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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DISTRITO NORTE, CORRESPONDIENTE AL LUNES 25 DE 

OCTUBRE DE 2.012 

 

ASISTENTES: 

Presidente:D. JOSÉ LUIS VICENTE SARMIENTO 

 

Vicepresidente:D. FRANCISCO JAVIER RAYA FRUTOS (Grupo Popular) 

 

Vocales Grupo Popular: 

Dña. Mª. PILAR ILLESCAS IZQUIERDO 

D. FULGENCIO NICOLAS JIMENEZ  

D. RICARDO LARROSA MELGAREJO 

 

Vocales Grupo Socialista:  

D. ANGEL PASCUAL MARTINEZ SOTO (Portavoz Grupo Socialista) 

Dª. Mª.EUGENIA PÉREZ PARRA 

 

Vocal Grupo IU 

 D. JOAQUIN MOROTE GARCÍA 

 

Vocales Asociaciones de Vecinos: 

 

 

Secretario-Administrador: 

D. JOSÉ JUAN ORTIN RUBIO 

Ausentes: 

Dª. TERESA GALERA MADRIGAL (Grupo Popular) 

 

 

           En la Alcaldía del Centro Municipal Puertas de Castilla, siendo las 

20,30  horas del día 25 de Octubre, se reúnen las personas antes citadas al 

objeto de celebrar la Sesión ordinaria del Pleno de la JUNTA MUNICIPAL 

DEL DISTRITO NORTE, para el siguiente Orden del Día: 
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1.- APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

 

 Se aprueba por unanimidad el acta de Junio de 2.012. 

 

 

2.- INFORMES DEL PRESIDENTE. 

 

 Sobre el tema del Colegio Juan XXIII, hubo una reunión entre el 

portavoz de IU- Los Verdes, Joaquín Morote, la vocal del PSOE, Mª Eugenia 

Pérez y el portavoz del PP, José Luis Vicente, con el Director General de 

Infraestructuras, José Mª Ramírez Burgos, para tratar el tema de la 

masificación y falta de espacio en el Colegio Juan XXIII. El Director General 

comenzó su intervención indicando que sabe la problemática existente ya que 

ha hablado en varias ocasiones con los padres y con el Equipo Directivo del 

Centro. En un principio había dos propuestas. La primera consistía en ampliar 

las aulas creando una nueva línea y la segunda crear un nuevo Centro, por 

supuesto mucho más costosa que la anterior. Los padres optaron por la 

segunda opción, creándose un colegio virtual. En la actualidad el Equipo 

Directivo del Centro y una parte de Comunidad Escolar ha considerado que lo 

más efectivo es la ampliación. Estos cambios de opciones han provocado 

indudables demoras. Continuó manifestando que para él las prioridades de su 

Dirección General son: 1º Lorca, 2º El Palmar, 3º La Alcaina y en 4º lugar el 

colegio Juan XXIII. El representante de IU-Los Verdes le preguntó si podía 

comprometerse a dar un calendario concreto. El Director General le contestó 

que dadas las circunstancias económicas actuales, no podía comprometerse en 

absoluto en dar una fecha concreta, porque les estaría mintiendo.  Por lo tanto 

cuando haya recursos podremos empezar a acometer las prioridades.  

 

 El presidente de la Junta indica que habrá que estar pendientes de cómo 

se desarrollan los acontecimientos y que si al final de curso no hay progresos 

se pedirán de nuevo aclaraciones a la Dirección General. 

 

 Se informa que se ha constituido el CONSEJO SOCIAL PARA LA 

CALIDAD DEL TRANSPORTE URBANO, para conseguir la calidad del 

trasporte urbano cuyos miembros son: el Ayuntamiento de Murcia en 3 

concejalías, la empresa de Transporte Urbano (Bus), la del Tranvía, los 

taxistas, la Federación de consumidores y usuarios y la Federación de 

Asociaciones de Vecinos, para aportar todo tipo de propuestas, quejas, ideas, 

sugerencias, etc., para conseguir la calidad en el trasporte urbano. 
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 Se informa con un listado que se adjunta a éste acta como documento 

nº 1 de las obras de mantenimiento y reparación de aceras y calzadas 

realizadas en el año 2.012, desglosado en mantenimiento de pivotes, 

reparaciones en la calzada (aglomerado), reparaciones en la acera (losas), 

reparaciones varias. 

 

 Se informa con documento nº2 adjunto de cómo queda el nuevo 

transporte urbano en Murcia y pedanías. 

 Se informa sobre la distribución de los espacios en el Centro Social del 

Barrio de San Antón, aceptándose las propuestas de la peña La Zaranda, la 

Comisión de Fiestas y la Asociación Juvenil "Murcia Norte"  

 Se informa que el próximo pleno se celebrará el jueves 13 de 

Diciembre de 2.012. 

 

 

3.- PROPUESTA DE NOMBRE PARA CARRIL EN SENDA DE 

GRANADA.  
 

 A petición de los vecinos se propone dar nombre al Carril 

perpendicular a Senda de Granada antes de entrar en el túnel de la Ronda Oeste 

a la izquierda. 

 

 Se propone Carril Marcelas, por estar habitado por varias generaciones 

ya de propietarios con ese apellido. 

 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

4.- MODIFICACION DE JARDIN UBICADO EN LA CALLE NUEVA 

DE SAN ANTON. 

 

 Se está preparando un proyecto de modificación de dicho jardín 

consistente en eliminar los parterres existentes, ampliar la zona de juegos para 

niños, colocación de aparatos de gerontogimnasia para los mayores, valla 

perimetral y suelo de caucho. Se trasladarán las tipuanas, siempre que sea 

posible,  a otros espacios y se van a cambiar los naranjos por moreras para dar 

sombra además se van a decorar la caseta eléctrica y las paredes de los 

edificios colindantes Se pondrán indicadores del pipi-can existente en C/ 

Abderramán II 
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5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 La vocal del Grupo Socialista María Eugenia Pérez manifiesta que 

existen muchos problemas de aparcamiento en el barrio y las motos ocupan 

muchas plazas destinadas a coches. Le contesta el presidente informándole que 

en caso de tener algún problema puede llamar por teléfono a la policia local  

para su resolución identificándose como vocal de la Junta Municipal Norte  

  

          Y no habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión del Pleno 

Ordinario de la Junta Municipal del Distrito Norte, siendo las 21,30 horas del 

día anteriormente señalado 

 

 

 

 

 

 

     Fdo. EL PRESIDENTE                          Fdo. EL SECRETARIO      

               ADMINISTRADOR 

 

 

    VOCALES ASISTENTES: 


